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Este periódico 1e ~ublicarfi loa dlaa l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 

~~ ~=i~:~:rme:~.2.f:cinoú:e~:C:!~i:! ~:í!nd~i:; =~: 
7 1e expenden cu laa Administradone11 1le rcntaa.-Loe remi
\ido1 y nvi.soa se dirigirán á la dirt>eciún de eatc periódico y 
eegím eu clue 11c insertarán grati.a ó á precioa convenciona- M 
lea, conforme á loa art1culoa 110 y 111 de la ley orgtnica de t 
Hacienda. ! 

DIRECCION: 

La. Secreta.ria. General. 

~l· CONUIClONES1 

Los a'\·i.aos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier putl 
1 del Estado, no 11e pablicar!n sino ,;coen acompailn•IOI .. 

certificado de entero, hecho en la respectiva Ad.minia~ 
1 de Rentas ó Receptorfa.-1..as su8'!ripcionea 10 reciben u• 
. Aclministración de Rentu de cada Di.atrito. 

~ 

VARIAS NOTICIAS. 

Material. 
Por orden del Gobierno acaban de remitirse consignados t\ 

Ja jefatura Política de ZacuaJtipán: cien aisladores, cien espi
gas y doscientos clavos, para la reposición de Ja linea telefó-
nica cstablecid~ entre aquella Villa y Tianguistengo. 

:Animales ::acri/icados t1l el Rastro de Ciudad. 
Novi~ .......... . ..... . . . .... . . 
VaCRs .. ; . . . . . . . . . . . . . . .•...•. . . . ...... . 
Carneroe................ . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
o~ejas...... . . ...... ....... . 
Chivos . .•............ . .... .. 
Cerdos . •. . . ... ..... . 

Anima/u incintraclos er& el ll<mio <U C1·emación. 
()aballo1........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Noticias Militares. (Jbl'aS mattria/t$. 
Las Fuerzas de Seguridad Publica, pasaron re\•ista de Co- Mampoe'-rla de ladrillo en el puente nuevo .. . .• . . metro!t 

misario el día 3 del actual, en el siguiente orden: 1 E~1pedrado en la 3• calle de Ml\~1m>r~1... . . : , 
1'1~1 en loe .,cu11c\011 lle la Prea1denc1a Municipal " 

PI.ANA )IAYOH. 1 Cailo• para 1011 mismo11 de la Pretti1\encia Municipal 
1 Coronel Comandante en kfc, 1 Capitán Guarda- Parque 1 Mingitorio de la l'reaidencia Municipal. 

-~ ~·:W., Sf!CCJÓN 01 l""I , 1 A. 

- 1 Mayor, l Cnpifiln, 2 Ttnfentc 5ubteniente41. ~ Sa~ 
tos los., 4 Sargentos 201., 12cabos, !>cornetas, 5 tambotts, 167 
guardas. 

1 

Siií.os rucrtumlos. 

, -
J'tlol611 dt M11sica. G b• d J E tad 

l Subteniente Director, l Sargento t•, 1 Sargcnco2\ 2 ca· 0 JeJ•no e S 0. 
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bos, 25 m\\sicos. ~ .. ..-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_...~!& 

PtlolcJn dt Arlill"la. 
1 Subteniente, ~ Sargl"ntos 2os., 2 cabos.. :!5 nrtilleros. 
Su vtnclmiento mensual asdende á la cantidad de .... . 

$ 3,fl63. 1 o cs. 
tvll lie[islatnra del Estado do Hidal[D. 

CUERPO DE CABALLEt\b. DIPUTACION PEHMANENTE. 
8.1810H OkDl!U&U. Dl!L DIA 20 DE JUNIO DE 1901. 1 Teniente Coronel, 1 Capitán, lro. Ayudante, 2 Capitanes, 

3 Tenientes, 4 Subtenit:ntes, 2 Mariscales, 4 Sargentos los., 11 
Sargentos 2os., 12 cabos, 3 trompetas, 1 manct:bo, 135 guar
das 122 cnballos. 

E\ vencimiento mensual de dicho Cuerpo, asciende á la su
ma de $ 4,264.61 cs. 

Con aaittencia de loll CC. Diputado11 Blancas y Revilla, pr&-
11idiendo el primero conforme á reglamento, abrió la geeión' 
las diez de la maüaoa, dando el aegundo cuenta con lus doc• 
mento1 lipientet: 

. . Oficio cíe la Secretaria general del Gobierno del Estado, te-
Stcc1ón a11x1l1ar dt Caballma. I cha 15 del mee en curso, eu el que se avh1a haberse encargado 

1Comandante,1cnbo1°, 1cabo2°, 1trompeta,12guardas. •lel Poder Ejecutivo el C. Go~rnador Pedro L. Rodríguez, por 
Con un vencimiento de $ 532.00 cs. haber terminado la licencia que la fué concedida por esta l)i.. 

En resumen, el so!\tcniento de las fuerzas antes dicho, as- putaci6n permanente.-Enterado y á au expediente. 
cendió ,¡ la suma de $ 8,359.71 cs. Lu ugisbturu de los Eetados de Guerrero, Ttibasco, Saa 

Lui! Potosi, Yichoacán y Chiapu, en oficio11 que tienen lar .. 
cha del 31 de Mayo anterior, participan haber clausurado re,. 

Movimiento habido en el •umcipio de peciivamente sus periodoe de ee1ione1 ordinaria1.-De enterada. 
Pachuca, del 29 de Julio al 4 de Agosto de 1901 lA Legisbtui:_a dd Estado de Chihuahua, con fecha 1 • del 

B•iltro Cinl. 
Preaentacion81 m•\rimoniales: Mauricio lf endóza y P'elipa ulaa. 
Nacimientos regiauadoa: ..... , . . • . • . . • • • • • • • • . . . • . • 70 
J)ef une ion e•. • • • . • . . • . • : .•.• , • . • • • • . • • . • • • • • • • • • • 54 

e: 

actual, comunica haber abierto el último periodo de 101 ee1io-
nea ord$riu.-lgua1 tr,mite. 

La. D~taci6n permanente del H. Co11gl'.'eso de Tabasco, ea 
ofiofo fee-Wo el mismo dia, anuncia la in9talación de 1u Di¡nt
tacióo pe~nente.-El milmo tr•mite. 
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PF.RIODICO OFICIAL 

LA Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos Mexi
Cllnoa; participa el resultado de la elección verificada el 31 de 
Mayo próximo pasado indicando el personal de presidente y 
primero v segundo vicepresidentea con que deberá funcionar. 
-De enterado. 

No habién4o en cartera nir:igún otro asunto •con qué dar 
cuenta, se l~vantó la sesión.~/gnacio Blancas, Diputado preai
dente.""7'"Lamberto Rccilla, Diputa~o Secretario. 

Es c6pia. Secretaria de la LegisTattua del Estado de Hidal
go. Pachuca, Junio2S de 1901.-Julio~rmiño,Oficial mayor. 

· El C. Luis B. Valdés, en cfici¿ de 3 de Junio corriente, par
ticipa haber hecho entrega del Poder Ejecutivo del Estndo de 
Michoacán, que interinamente era á su cargo, al C. Aristeo DIPUTACION PERMANENTE. 
Merc11do.-De enterado. SESION ORDINARIA DEL DlA 4 DE JULIO DE 1901. 
. La Legislatura del Estado de Aguascalientes, con fecha 16 Con asistencia de los CC. Diputados Blancas y Revilla, bajo 

del corriente, participa la claui;ura de su segundo período de la presidencia del primero. conforme á reglamento, se abrió la 
eesionea ordi~ariaa y nombran~iento de la Diputación perma- sesión á las diez y treinta de la mañana, dándose lectura al acta 
nente respectiva.-Igunl trámite. de la que tuvo verificati\'O el día 27 de Junio próxilno pasado, 

Los Congresos de les fütado~ de Chiapas y Chihuahua, con ¡ Ia que sin discusión se aprobó. 
fttchas 26 y 31 de Mayo anterior, acusan recibo de la circular Se dió cuenta con un oficio de la Diputación permanente del 
de e&ta Diputación permanente, en la que se )es participó lJi 

1 

Este.do de Campeche, acusando recibo de la circular de la de 
clau~ura del primer periodo de sesiones ordinarias del Congre- este Estado, en la que se l~ comur..icó la clausura del primer 
so del Estado.-Al archivo. periodo de sesiones ordinarias.-Al archil"o. • 

No habieudo otro asunto qué tratar, se levantó la seaión.- N~ habiendo en cutera. "tro asunto .con qué dár ~uenti11 el O. 
Jg11acio Ola11r.n11, Diputado presidentt:.-Lamber/o Recilla, Di- ~re11dente levantó la se~ión -_Ignacio Blam:a~, Diput:ido pre· 
putndo secretario. 1 81dente.-Lamberto Ren/la, Diputado secretario. 

E11 cópia. Secretufa deJla Le~ialatura del Estado de Hidalgo. 
1 

Ea cópia. Secr~taría de la Legi~l~tura d~~ Estal~O de Hidal-
Pacbuca, Junio 21 de 1901.-Julin A 1·miiio, oficial m:1yor. ' go. }>acbuca, Jubo 5de1901.-Ju/w Annino, oficial mayor. 

DIPUTACION PERMANENTE. DIPUTACION PERMANENTE. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE JUSIO DZ 1901. SESION ORDi~ARIA DEL DIA 11 DE JULIO DE 1901. 

Presentes los ce. Diput1ulo1 lllancas y Revilla, bajo la pre- . Pre~entes lo~ ce. Diputa~?S Bla~CR8 y Rev!lla, y ba_jo la pre-
1idenei11 del primero, 11e "hrió lA ieaión leyc.!ndoie el ac'-" de la ! 11d!ncla d~l primero se abrao la 8es1ón á las diez y tr.emta. d~ la 
que tuvo efe~to el di1t 20 dd me11 en cuno, la que ain dii-cuaión 1 mau:ina, dónd?ae lectura ul act.a de la que tu~o verificat1vo el 
fue aprCJb:tda. día 4 d.d comente, la que puesta al d~ba~¡. sin él se aprobó. 

s~ l\ió c1wnto. con loa documentos •iguientea: Trea comuni· I Se daó ~ue~ta con los docu~entos siguientes: 
cacioneR <le Jo8 fütRdoi <16 Coahuila, (;olima y Querétaro, fe- Comu~1cac1one1 de l.as Leg111laturas de los Estad?s de Tl~x
chadhs en di~tintoa dlaa del propio mea de J unio. parlici_paodo cala, ~hlapu,, Veracruz.Y. Puebla, fechadas en Junio anter1Jr 

~ el prfnferO }n 11pertura de UD perlCMle d. ... -.., J )JI·- ty Jalia..aom ..... »-dl"OJ=~~=::¿ OlAUIUrA de SllS 

dns Ja clammra de Jo1J en que funcionsban y nombramiento perl0do9 <Te ili1'mrll otdtnl · · • ..... 
d~ suti Dipuhciones reapectivaH.-Enter:ulo.' La Secretari~ dei Co!'gre10 del .Estado de Tlazcala, con fe-
, .. . . . • .. rba 26 de Junio anterior, comunica hnberaprobado aquella 

14-~ Pru.1dente de la D1putnc1ón del Xl:X,Coni!relOdttl E•lM~o Legi11latura, la reforma de }I\ frncción VI del articulo 72, así 
<le l~unnHJURto, ~n ~flquel" ~ec~nda en el mlftm? luJ?•r, ~n Junao 1 como la del 1~5 <le la Constitución FedeWll, ncordados por el 
~~rnente, 1111uncm el follec1m1ento del C. ~!o•a.é~ R Uondlt~, Congreso de la Uoión.-Enterado y á au e.tpediente. 
D!putndo que fuó ó aquelll\ H. Camara.-Eoterado con WDU· ' El 11. Congreso del Estado de Chiapas con fecha 21 del mis-
uuento. J · · · 1 · • 1 · 

El II e d 1 E l d r h ·¡ fi · d 1 19 d 1 mo unao, participa oa ma•mos concep.os que n anterior.-
. ong~eso e stac o e "oa u1 s, en o c10 e e Igu~l trámite 

a~tua1, <'.omunica h1berse secunda~lo l~ ~eforma de loa arlfculoa En oficio de la Secretaria del Congreeo del ~tado de Coa-
7 2 frncc16~ VI y 12~ do la Conslitucion geoeral.-Enterado y huila r~chado en Saltillo el <lía 2 <lel mes en curso se comuni· 
á su expedter~te. . ca el acuerdo por el que fué aprobada la reforma' referente al 

La Il · Leg11ll\tura de More loa, en oficio fechado en Cuerna · articulo 53 de la Constitución general.-El mismo trámite. 
vaca el 11 dt> Junio corriente, anuocis haber aprobado laa mÍ5 · La propia Legi1'1atura con igual fech1' participa haber apro
m~s reformas Constitucionales que In anterior.-El mismo trá- bado la adición del articulo 111 de la mi1ma Constitución ge
mate. neral en los términos acordadoa por el Congreso de la Unión 

El Superior Tribunal de Justicia de Chiapaa. en o6cio que en la aeatión del 21 de Mayo anterior.-Enterado y á su expe
firma el Presidente C. Junn F. Zepeda. comunica su elección y pediente. 
tomn de posesión legal del encargo.-De enserado. El C. Felipe de J. Berra, Presidente del Tribupal B~perior 
. Oficio del Gobierno de Campeche, de 17 del mismo Junio de Justicia del Estado de Tabasco c~n fecha l.º del mes en 
ftctual. en el que se participa la renuncia del C. Lic. Agustln curso, participa haber tomado posesión de su cargo canfor· 
Urdapilleta del cargo de Secretario general del mismo Gobier me á la ley.-De enterado. 
~o Y nombramiento del C. Franciaco S. Canajd, cuya firma No habiendo en cartera ningún otr~ asunto con que dar 
le da á reconocer.-De enterado. cuenta, 1e levantcS la seaión.-Jgnacio Blancas, Diputado pre-

La Diputación permanente del Estado:de Sinaloa acusa reci- aideote.-Lamberto Rei:illa, Diputado secretario. 
h? de la Circular de la ~e este Estado, en }a. que tie_le ~omu- Ea cópia .. Secre~ria de ~a Legislatura. Pachuca, Julio 25 de 
111có la ~l1rnsura del primer periodo de ses1o~es ordinarias.- 1901.-Julio A1·-miño, oficial mayor. 1 
.Al archivo. , 

Comunicación de la C'mara de Se~adores del Congreso de 
lcu ~,.tadoa Unidos Mexicanoa, rtmitiendo cópi& del expediente 
lf'guulo en las Cámaras federnles, relativo á reforma del artícu-
1~ 53 de la Constituci6n general.-Recibo y resérve&e á la Le
g111latura. 

DIPUTACION PERMA.NENTE. 
8ESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE JULIO DE 1901. 

Con asistencia de los CC. Diputados Blancas y Revilla 1 
presidiendo el primero, &e abrió la eesi6n á las diez de la ma· 

• 
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PERIODICO OFICl~L. 3 

fiana dándOJJe iumediata lectura á la de la anterior que t'~vo 
efecto el día once del corriente, la que sin discusión se aprob6. 

Los documentos existent~s en 'cartera, con que se dió cuen-
ta. fueron los siguienteit: r:: · 

Comunicación del Gobiérno de San ·Luis Potosi, fecha S del 
mismo en la que el C. José Maria Espinosa y Cuevas, participa 
haberse encargado interinamente del poder Ejecutivo de aquella 
entidad -De enterado. , 

1La VIII Legislatura del Estado de 1l ucatán, con fecha 1 () del 
propio mes anuncia Ja apertura de su segundo periodo de 1e-
1iones ordinarias -El mismo trámite. 

El C. Luis C. Curiel, Gobernndor Constitucional del Estado 
de J alise o, en comunicación fechada en Guadal11jara el día 9, 
participa que en virtud de licer:cia que le fué concedida para 

·11epararse temporalmente de su cargo, hizo entrega de él al C. 
Juan R. Zavala; y de éltte, é igual fecha indicando haberlo re
cibido.-De enterado. 

El Gobierno del mismo Estado de Jalisco, comunica coa fe
cha 1 º, el nombramiento de Oficial May,1r de su Secretaría de 
Go~ierno; hecho en fdvor del C. Lic. Tomás V. Gómez, dando 
á reconocer la firma que viene al márgen.-I~ual trámite. 

El Poder Legislativo del Estado de Tamauhpas en oficio que 
tiene fecha 30 de Junio anterior, avisa la clauaura del tercer 
período de sus sesiones ordinariH.-Entera'1o. 

En los mismos términos que el anterior, y refiriéndose al 
enarto período, vino una comunicación fechada el 17 del mes 
en cnrso, <lel Estado de Coahuila.-lgual trámite. 

Oficio de~ H. Co~greso del E8tado de Tamaulipaa, partici
pando haber aprobado en todas snA partes el proyecto de r~
formas <le la fracción VI artículo 72, y del articulo 125 de la 
Constitución Federal.-Recibo y á su expediente. 

!Ja Secretaría del despacho de Guerra y Marina, envía tres 
ejemplares de su memoria que comprende el período de 1 o de 
l!:ne~o de 1900 stl 30\. de Junio de 1901.-Hecibo dando las 
gracias. 

El C. Felipe Rulz de Chávez, presidente de Ja Dipuhción 
permanente <)el Congreso del Estado de Aguucalientes, parti
cipa en e11q11ela enlutada fflclia el 8 deJ L 1, el faUecimientu 
de1:0. José de la Luz Rubalcaba, Diputndo 1uplente que fad de 
esa Legittlatura por el partido de la Cabecera.-De enterado 
con ttentimiento. 

No habiendo en cartern ningún otro asunto con que dar 
cuenta, se levantó la se11ión.- Jguat:io 1Jla11cas, Diputado prui
dente.-Lamberto Ret,illa, DipL&tado 6ecre~rio. 

Es c6pia. Secretaria de la Legislatura. l,achuca, Julio 25 de 
1901.-Jttliu A1·miño, oficial mayor. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Memoria gAnernl de la ndministracióo, presentada por e! 
Ejecutivo del Estado á la XVII l-egislatura, en la sesión del 
dfll 27 de Abril de 1901. 

(CoNTmÚA.) 
Informe de elaboración de calzado movidas por vapor ó 

electricidad. 
Id. sobre explotación de depósitos de petrdleo. 
Id. sobre explotacicSn en grande escala del caucho y la fa· 

bricación de objetos de esta materia como capotes, mantas, 
zapatoa. &, . 

Id. aobre almacene& Tefrijeradores de depósito para uso de 
com~rciantes 1 d~I ·público en general. • • 

·Id. sobre casas que se ocupen en la ezponac16n de mieles 
' importación de ladrillos. · 

lll. aobre caJAs q.ue se ocupen en la expor&aci6n de produc
to• nacionalea ¿ la República Francesa. 

(. 

Id. sobre el eshdo que guarda la agricultura y resultádo 
de las cosP~;has (anexo núm. 25) . 

c,mcentrnción de los datos estadísticos de las oficinas del 
ReJ?istro Civil (anexo núm. 26) , . 

NoticiR. 11obre laH principales producciones agrfcolas (anexo 
núm. 27.) 

ld. sobre producción de frutas y legumbres (anexo núm. 28) 
l<l. aobre explotación de maderas (ant!xo núm. 29) 
J d. sobre el desarrollo de la iadustria minera (anexo núm. 30) 
Id. sobre el consumo de carnes para el abasto de las pobla-

ciones anexo núm. 31) 
Id. sobre las fábricas de alcoholes. vinos y licorefl que exis

ten en el Estado (anexo núm 32) 
Id. de loit ferrocarriles, telégrafos y teléfonos del E"tado 

anf'XO núm. 33) 
Id. del movimiento de enfermo1t habido en los hospitale" del 

mismo (anexo núm. 34) 
Id. 50bre el número de niños vacunados en los Di!tritos 

(anexo núm. 35) 
Id sobre las dt'funciones ca usMlas por las enfermed1:1.des 

de tifo y viruela (anexo ntím. 86) 

CATASTRO. 

Atento como si6mprA el Ejecutivo para todo lo que implica 
adelanto y prosperidad en el Estado: convencido de la impor· 
taucia y alta trascendencia que lo~ trabajos catastralefl rle su 
territorio tienen en el régimen hacendario, supueliito que 11on la 
base ju11tificada de todo impuesto Á. la propiedad rústicA que 
debe quedar uniformente derramada; tan luego como lo .. re
cursos pecuniarios se lo permitieron, clió órden para que se 
prosiguieran los trabajos de trianj?ulación q ne co.nenzaron á 
prepararse en Diciembre del aüo pasado. 

Quedaron para este efecto construidos doM monument<•" de 
buena mamposteria y de dos metro!' ochenta •~enttmetro11 de 
altura en los extremos de la linea que va á Ken·ir de baR~ pua 
lt\ triangulación. Para la medida dt esta linea, operaci6n pro
bahlemente la mn" delicada y dillcil en la formación de la red 
trigonom4trica, debo manifetttar ó. esta ll. Cámara que h·1bif'ndo 
a1)1lftr•t 8P.' fit~ 1>on Mpl' O · 1 Alztttt• l 
Comi1i6n Geodé,ica Mexicano, Ja clase C1e operaciones que el 
Gobierno por medio de 1u Sección de Catastro estaba llevando 
á cabo, 'p penetrado de 1u importancia, envió ,á dos de 8U8 in
geniero1i para ponersf' ccn los de este Gobierno de ncuerrlo; y 
dar cierta uniformidad á 101 trabajos que 11er~rán de mútoa 
comprobación. Debido á la gal1mteria de este · Señor, la See· 
ción de Catastro cuenta con un dinamómetro especil\l y una 
cinta de acero de cien metros de longitud. comparada en las 
uficinH de pesu y medidas de los Estados Unidos, y ea Ja. que 
la comillión ha empleado en HU ba1e geodt\aica medida en las 
llanuras de Apam, la que deberá quedar ligada por triángulos 
de primer orden. 

En la memoria correspondiente al año de 1899, se rindi6 un 
informe por el que tuvo conocimiento esta respetable Cámara 
de que el personal de la Sección de Catadro estaba. ocupado 
de una de lu operacione& más importantes para ·el levanta
miento de la carta geográfica del Estado, como es la. tria'ngu
lación rneral que servirá entre otra" coaas para fijar de una 
manera preciaa todos y cada uno de lo~ puntos má'J notables 
de él, como cabeceru de Distrito, de munici~lidad, hacien
das, ranchos&, y• la cual deberán quedar aubordinado1 todos 
los trabajos parciales ae levant.amiento qae 1e hayan practicado 
y en lo aueeaivo se practiquen . Tau importante operación, fo4 
temporalmente suspendida desde Octubre del año de 1899, 
por exigirlo a&f las necesidade1 de la hacienda pública., ocu
pAndose lo• ingenieros de. la Sección en trabajos y avalúos de 
fincas. 

41lDque en el informe que aludo, ya. 11e dió cuen~ de e11101 
~valúos por eatar practicados en el año de 1900, per1ódo que 
debe comprender este informe,' hago mención de ellos aunque 
de una manera general. 
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PERIODICO OFICIAL 

AVALUOS DE LAS FINCAS RUSTICAS SIGUIENTES: José Barrios Gómez, en BU propiedad denominad, ''Santiago del 
Rancho de uEl Cedó.•• Carmen," ubicada en el municipio de San Antonio Cuautepec 
Hacienda de Casncoalco. Distrito de Tulancingo. 
Rancho de Santa Apolonil\, Informe de una presa que se -istaba construyendo en terre-
Fracción ele la ~Iacienda delCadena. nos de la Hacienda de la 11Cañ11da11 Distrito de Tula, para 
Raiacho u Los Leandros.11 npro~echar en irrigación laslaguas de los manantiales Las 11Pe· 

ras11 Xhumititas. 
Terrenos perteneciente& á la teetamentaria rle Don Dionisio 

Angeles. Estudio y proyecto eobre conducción de aguas del Santuario 
IJaci~ndn clPI Zoquital. al CardonalJDistrito de Ixmiquilpan. 
llarienda de San Pedro Vaquerías. Informe de la obra que la Compañia Mexicana explot.adora de 
Hacienda de Cacnloapan. minas piensa llevar á cabo sobre el río ó. inmediaciones de· la 

mina del Cristo de esta Ciudad. Bienes pertenecientes i.\. la. te'4tamentaria de la Sra. Eufemia 
G. de Nawnez. Informe sobre las obrM materiales que el Presidente Muni-

Hacienda de Dencihó. cipsl del Mineral del Monte efltaba llevando á cabo en aquella 

Fáb · l l ·1 1 ººd d D M , U . E localidad, así como la inspección de la casa del finado Mariano 
· rica < e 11 ac os y teJt os e on artm rrut1a scurra; Borbolla 

formando todo una superficie de 41,9ú3h 77 11 s4c y un valor : . , 
total ele $185,693. 72 cs. Estudio y proy~cto de 8,500 ~et ros de cammo de fierr?, v1a 

• • 1 angosta, que partiendo de la hacienda de San Mateo propiedad 
En cu,1nto n. los. trab&JOl;I que. eeta Secc16n. á llevado á cabo de D. Ignacio Pombo, entronque con el Ferrocarril Mexicano 

11~sta RU termrnaci6n compredado~ en el mismo per!oclo del 1 en la Estación de Venta de Cruz, de cuyo &echo hice mérito al 
auo de 1900 y los cuales no he dee1gnado son lo!i &1gu1entes: hablar sobre ferrocarriles. 

A mcjonamiento y demarcación de l.a lin~a limitrofe entre este Como anexo número 37 figura el inventario de los muebles y 
E1;t:ido y el de Querétaro desde el triple lmdero con el Estado 

1 

útiles pertenecientes á esta Sección. 
de .Méxieo, haEta el do Moctezuma. cuyo eje se com;itlera en . , . 
Addnnte como lindero del Dilltrito de Jacala. de conformidad (Continua1·a.) 
con el der.reto <le 9 de IJiciembre <le 99, expedido por el Con-
greso de la Unión. 

A va lt'10 ele las frnccioneA <lP. finca& rúatic311 que por el trazo 
<le In linea n11teH dicha quedaron en territorio <le e11te Eatado 
y fnnon. 

Froccion de la J 1 ncienda del Cazaclero con euperficie y VI\ · 

lor t< tal de 4,010 h . 25 11, 00 c. y $Gl,13000 ce. 

Dirección General de Correos ~ 

Fr:H!cic'in <le ll\ llaciemla de X11jaY. con superficie Je .. ...... . 
iOHl h. 00 a. 00 c. y valor total de $53,642.50 ca. 19 Se convoca po1tore1 para el transporte de correRponuen· 

Friu~ci<'111 de la Hacienda de &n Franciaco coQ;!'f~~ ¡~ ' · · ' hmiquil· 
12,547 h. AO a. 00 o y Vftlor de $U0,990.00 m. • -..,,~ .... 

FrucoMn de la lwncherfa .. El Sitio', con 1uper6cie de 
0 

• • • 

~4" h 50 n. 00 e \'alor <le $4,050.0U ca. . 2 Los ~~daos de comumcac1{m _que debe~n ser empl~~do en ' ! . . dicho urv1cio, serl\ en el de carruaje y acémila. alternnt1vamen-
A rnl uo dé las 11gu1entes fincH&: . . . ' te en cada viaje. • 
llnr.it'mla lle ln Cruz ubicada en ~~ Distrito de lluicba~n Y 1 39 El número de viajes redonclott será de 312 al año, seis por 

perteneciente ti ln testnnumtarln del 'Jr. Don Uartolomé Sabiñdo, semana tocando los correo& loa puntos arriba expresados y eu-
con flU perficie <le 5,5.J7 h. 70 a. 00 c Y valor total de ..... . .. · tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la línea 
fG l 2U.J..OO cs. . . que é;taa lee indiquen. 

Hnci~ml~ de En~6 propiedad de ~n Augusto Gutmel . 81~ 4" Cada viaje simple deberá i;er ef~ctuado t!n (Indíquese el 
en t!l D1tjtnto ele 'lula, con superbc1e de 4.15\J h. [)7 ª tiü c) mtnor número de horas consecutivab). 
Talor total de $64,640.00 ca, . _ 5º Será obligatorio y asi se estipulará en el contrato relativo, 

Rancho!I de Solecl~d y Tecama. pr?ptedad de los Senores el transporte ele los fondos del Correo, sin retribución alguna 
Diener IIermnnott, ubicados en el Distrito da ~ctópan, con su eapecial. 
perficie de 2,253 h. 5~ a. 00 c y valor.de $41 ,500 00 cs. 69 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem-

Componen los nvaluos Uil:i superficie total de 75,757 hecta- bre prÓXÍID'J y su duración será de 2 aüos. 
rntt 10 nrns y SO centiarns con un nlor total de$9-ll,056.12 cs. 7º Los postores deberán constituir como garnntía ahoste-

A la misma Sección de Catastro tae encom~ndó Y llevó á efe~ nimiento de sus propuestas un depósito de$ 100 .•OO á. disposi
to la 11omenclatu~a de .e8ta Ch~d.a<l. colocac16u de las reepectl- ción de la Direcciún Gener~l de Correos en la Ofi?ina del Tim
VHN placas y rectificac16n numcraca de lat1 casas, conforme todo bre de Ixmiquilpan y del cual acompañará un certaíieaclo dentro 
con h1s disposiciones que con es.te objeto present6 la H. Asa_m· del plieao que contenga aqaellas. Este depósito quedará~ be
blea .l\l nnicipal, habiendo necesidad• para esto de la formación neficio del ramo de Correos si el licitante dentro del plazo de 
de crc~9uis en las partes de la población que no figuraban en un mes. contado desde la fec'ba en que se le ~omuniq~e la ~cep-
lol!j nut1guos planos. tación de su postura, no formaliza el convenio corréspond1ente . • 

Adf:más ele los trll~ajoa de que vengo hacien.do mérito, se 80 Loe pliegos que contengan las propuesta~ del?~ licit~ntes, 
encomendó á la Sección de CatHtro l:~ resolución de los Bi- serán enviados directamente por ellos á. la Direccton Genera.!, 
guiente!'4 cuestionarios. dentro de cubierta cerrada, sobre la que expreearán con carac-

Ut>l Ministerio de Gobernación: te!'el!I bien visibleR: 11PropuP.stas .Pª~ª el <lesempeijo del transpor-
Sobre régimen y c~ndicionea ~el llamado ri? ~rande, eito en te de piezas postales entre Ixm1qui!pan Y Tetepango.u 

el Mlinicipio del Mineral del Chico de este Distrito. 9° A las propuei;tas de referencia deber~ ser agr,ga~a .Por 
Iuforme 6obre obras de irrigaci6n promovidas' por el Sr. D. los licitantes, la del fiador que ha de garantiz~r el cumplmuen .. 
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10° Los. pliegos serán abiertos en presencia de los interesad~s 
ó de 6US leg{ti?loa representantes el día 16 de Octubre próximo 
con ~~s formahdades legales. Ocho días después se comunicará 
á quien de los postores &Et;ldjudica el contrato, de acuerdo cor.. 
~l art. 118 del Reglamento del Código Postal. 

11 º En igua!dad de circunstancias se dará. preferencia á los 
postores radicados .en alguno de los puntos de la linea. 

12° Tan luego como se declne cuáles Hon las propuestas acep
teda11, los po11tores á quienes se deseche las suyas, podrán reti· 
rar !as cantidadeA que hayan constituido como dep6siio según. 
el ar~. ''[9 de esta Convo<'atoria, en la inteligencia de q'ue ésta 
subsistirá conforme al art. 141 ~el ~~igo, se admite alguna de 
las pro.puestas desechadas al prmc1p10 por no for;malizarse la 
que primeramente se aceptó. 

En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato, con· 
servará el depósito respectivo á disposi~i6n de la Dirección Ge . 
neral de Corre~s hasta haber formalizado aquel, como lo expresa 
el art. 7'! y mientras no otorgue la fianza á que se refiere el 
art. 9° de ésta propia Convocatoria. 

Ia0 La Dirección General de Correos se reserva el derecho 
deº? aceptar propuesta alguna de las que reciba, cuando los 
precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados. 

14º En caso de duda .con respecto á otroA pormenores refe
rentes á este asunto, loe interesados podrán ohtener los informes 
qu~ desearen en la Administración Local de Correos de Ixmi· 
quilpan ó Tetepango y si fuere necesario en esta Dirección Ge
neral. 

México, 24 de Julio de 1901.-Manuel de Zamar,01ia é In· 
clá11 

00 00 o 

La i11ditstria moderna. 

mu.ndn, y \>or 19 tanto, un aumento en el consumo; pe~o· esto 
últ.1mo no ha .~ua.rdado proporción con la producción, y de 
ah1 el deseqmhbr1.o de que hemos hablado entre una y otra.a. 
Aunq.ue los estadistas y los economistas han hecho notar eAe 
cambio, nunca se han preocupado de medir su extensiób y 
P?r lo tant?, lus legislaJores no ban tenido base segura para. 
dictar medidas tendentes á combatir el m¡\1. · . 

NIQUELADO DE LA. ?tIADERA. 

~ntes de proceder al niquelado de la madera se cubren loa 
obJetos de una película de metal. A este efecto se emplean las 
tres soluciones siguientes:~ 

l. 0 Se disuelve en 100 gramos de sulfuro de carbono 1.5 
gramos de pedazos de caucho, y después se vierten 4 gramos 
de cera fundida. Por otra p~rte se prepara la mixtura siguiente: 
5 gramos de fósforo. en 20 gramos de sulfuro de carbono, má.s 
5 gramos de trementi~a y 5 gramos <le asfalto en polvo. Se 
mezcla: e:;ta segunda mixtura con la primera solución agitán
dola bien. 

2. 0 Se disuelven 2 gramos de nitra.to de plata en 600 gra-
mos de agu~ · 

3. 0 Se prepara una solución de 10 gramos de cloruro de oro 
en 600 gramos ~e agua:. El objeto por cubrir, provisto de hilos 
c~~ductores, es. mmerg1do dentro la solución número 1, después 
de secado, se VIerte en seguida sobre él la solución número 2 
h~ta que su · superficie toma. un tinte metálico obscuro. Se 
enjuaga y s~ le trata de la misma manera por la soluci6n núme
ro 3. El obJ~to toma entonces un color amarillento y la mede
ra esbl suficientemente preparada. para. la. deposición eléctrica 
del níquel. 
. Longbein indica 9tro medio, proc~dimiento en seco, que con

siste en verter cnc~ma ~el. objeto unn. solución de colodión y 
de yoduro de potac~o, d1lmclo por un volumen igual ~e éter. 
Cuando la superficie se encuentra regularmente cubierta de 
una película de colodión, se sumerge el objeto en una solución 

. · lijcra de nitrato de µlato. a\ abrigo de la luz. Desde que la. mn.-
llfJ'LUlfNOl.A DB L.A8 llÁQUlll.Atl &N LA l'JIODUCCIUM. ~ . . JI I ' IP Q J z+ l•J ' 1 b d ~. - - 4j ·- ... 

Ee un hecho muy conocido que el empleo de lu m6qoinu so U: Y se e~ re con un eyusito cobreado antes de1 níquel. Los 
como también en laelect.ricidad y del nporcomo fuenu motri· aparatos qu~rgicos pueden ser tratados por inmersión dentro 
ces, ha~ cont.~ibuido A num~ntar notablemente la producción 1 de una solución etérea de parafina ó de cera,. y, después de eva
en la~ mcluetr1as nannufactureras, pero es dudo10 que ealA in porado el éter,. se espolvorea con grafito en polvo á polvo de 
fluencia h!\yn eido apreciada en su jueto valor, eea por loit con· bron\!o. Los objetos por cubrir electrolíticamente con cobre son 
aumicloreR 6 por loa productores. Es probable que la depreiión col~a<lo8. dentro de un ~año del cual la composición varín. con 
general de lne indutttriae durante el año ·patado pueda atribuir· 1 la intensidad <le la ~orriente e~pleada.. En general, es una. 
se en gran part~. al oscaso conjur.to Je la prullucci~>u sobre , mezc~o. de una B?luc16n <le. 30 htros. de sulfato do cobre á 10 
la <lPmaoda, .Y si esto hecho se hubiera reconocido antes, t-1 por ciento ,Y 1,5 htros de ácido sulf(mco ú. 66 por ciento. rDesde 
incouveniente hubi~ra desapareddo cou solo dfaminuir la qu~ la peh~ula. de cobre alc~nza el espesor deseado se retira el 
producción, evitl\ndose muchas pérdidas. Auuque en nlguuos obJe~, se limpia la superficie y, si se quiere operar en seguida 
casos, uno se limita. ú. prodúcir tau solo lo necesario para el el ruquela.do, s~ emplea ~n bailo formado ~e 500 gr~os de 
-consumo, sin embn.rgo, eu muchas industrias se esper&l que )a B!.ilfato de amoniaco Y. 10 hti:os de agu~ ~estilada. El hcor debe 
demanrla se ha de n\'ivar en una épocn no muy lt"jana, y en 1 s~r neutro Y se mantiene run por la adición .de clo~uro de amo
est~ cspernuza no se ha disminuido la prmlucción. Esta es . maco hasta que el papel torna.sol tomo. un ligero tinte .Tosado. 

pcmnza uo paroce tene1· fundamento, y en tocio cnso, seria 
más .µrndt>nto limitars11 a producir tan solo lo ~trictameote 
necesario 'Qlientras uo llegue el tiempo dl'\ la mayor actividad 
en 1~ demnnda. Este estado <lf' cosas no es <le origen reciPnte. 
l!a. llegado tan paulatinamente que casi ha pasado desaper· 
c1bido. . 

Aunque:liace unos 2~ ó 30 ai\os que el desequilibrio entre 
la producción y la demanda. empr..zú ó hJ.cerse ~entir, éste se 
ha acentuado muchísimo en los último~ aOos, y sus efectos 
no se h~n limitado. á un solo país <ll'l ruur1do _y t!Sp~cialmente 
en los Estados U n~dos, donde se ha generaliz<Ldo más que P-U 

otras yartes por el l:mpleo de las nuquiuarias abonadoras <le 
trabajo manual co1:11:- también ti de la~ máquina!' de vapor y 
D;tOVi<las por electr1c1dad. Eu c.unbin, en la capacidad pro<luc
t1va .en el °'uudo .. dúrante los últimos 40 años. ha revolncio~ 
nado por c~mp1et.~. los merca<.}03 en general. ·El aumento en 
la pr~>~uc~19lu ha. 1_mp~r~a-~o u.~ aumc~to en · la riqueza del 

~ 

EL ALcmYIO Y st:s usos. 
El aluminio, cuyo empleo es ·hoy tan extenso, fué descubier

to en 1827 por W oehlcr,. quien la aisló cu forma de polvo gris. 
En el curso del añQ ~854, Saintc CJaire-Deville lo obtu;,o en 
masa compacta. Es un metal blanco como la. plata, pero su 
color es menos brillante y algún tanto azulado; es muy dúctil, 
muy maleable en extremo ligero y de gran sonoridad. 

El aluminio costa.ha, c~ndo su descubrimiento, en 1852; mil 
francos, y en 1886 est.aba.á unos 125 francos. El procedimiento 
electrolítico ha rebaja.do rápidamente este último precio, y hoy 
el aluminio se vende á 3 francos el kilo. Pero la "Sociedad 
Pittsb~go Reductión Company/' que hace poco se instaló en 
Niágara Falls, espera reducir en América este último precio
á 1 franco 50, y aumentar de este. ~oda la. e~porta.ción d€11 pro-
ducw de sus .fábri~s. 

(Continuará) 
.... ~ .. : 
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Seccion de A vi8os. 

REF'LEXIONAI> 
aobro flt1tA11 ro11R11. Ai nll pOOf'mo1 Mmnr 
morimoti do hRmh1't\. Todo Rqu(I) qno no 
entro una mut'lrto 'fiofontA, flnalmento «e 
mm1rC" do harn b!'t\. " En Oft11i foda1 1&8 en
ferm('ldn.dtwi.'' dioo un ~rninente mMioo, "el 
hambNI Hor á flC'r Jn 01\UA& Ínmediatn de 
Ja mu<'rto.' No Mn Jn.s TiAndna (ltl la 
moAA l!ino lati que com(lifll y digeri1 las quo 
011 nutren. En todas 1M flnformeiladea do
macran tes el Rhnt1tccimionto no llegR " I
gualar R la pérdida. fü Apetito J }l\ di
ptión so debilitnu 6 pierden 1 el cuerpo 
det1fall<'<'O. El '°c-rdadoro rcmedto debo ser 
uno que nl mismo tiempo qno imparto Tigor 
á ]as facultad<'e digestivas, sel\ cu ei mismo 
una especie do alimento. Debo reconstruir 
el cuerpo mn.s aprisa que lo quo so des
truye y al mismo tiempo suspender lll ten
dencia al agotamiento, curando la enferme
dad. Los estudios do la ciencia moderna 
han puesto tal remedio 6. nuestro alcance 
y aquellas enfermedades dcmacrnntes que 
han sido el terror de la raza humano, des
de luego ceden anto el poder curativo do la 

PREPARACION DB W AMPOLE. 
Es tan sabrosa. como ll\ miel y contiene 
los pt'incipioe nutritivos y curativos del 
Aceite de Hígado de Bacalao Puro, que 
extraemos de los hígados frescos del bnca
lao, combinados con Jarabe de Hipofosfi.tos 
Compuesto, Extractos do Malta y Cerezo 
Silvestre. El paJ.adar la. acepta como a
cepta el azúcar, los dulces ó la. crema; no 
hay necesidad do a_Premiar 6. los ninos 
para que la tomeu n1 tampoco les repugna 
l los gnma.. En cuantlo .,_....,~PIPM 
ción la hora do tomar remedio es tan a
petecida como la de la comiga. La acción 
<le este eficaz remedio es pronta y sus e
fectos permanentes; tomada antes do la 
comida, penetra al mismo origen secreto 
de <todos los desórdenes do la digestión; 
enta y cura las Fiebres, Anemia, Escró
fula, Reumatismo, Debilidad General y 
Nerviosa, Afecciones de los Pulmones y to
das las enfermedades que se originan por 
las impurezas de la sangre. Basta una 
botella• para. convencerse. Eficaz desde fa 
primera dósis. "Nadie sufre un desengafio 
con esta.'' De venta en las Droguerías 
1 Bo~icas en. todas partes del mundo. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qvi1·oz.-Derechoe ent~rados 
eal la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDICIALES._· 
" 

ce cono' ' coa O 

EeT.tDo DB Hmuoo. 
Juzo.rno DE I• 1Ner.uic1A DEL DISTRITO DE A1'0TOJ.lilLCO EL GRANDE. 

EDWTO. 

En el juicio de intestado á bienes del finado Sr. Vicente 
D~rán, vecino. que fué de este .Municipio, el C. Lic. Ismael 
lr1arte Y Druama, J Ut'Z de priml'!ra Instau1cia de este Distrito, 
que conoce de él ha mandado, quA por edicto& qua ee publi. 
cará~ por tres ve.ce~ coneecutivae eu Jos periódico1 110ftcialia 
del Estado y 11 D1ar10 del Iloga1·u de la ciudad de México ae 
coov.oque á todas las personas que de cualquiera& manera se 
comnderen con derecho á 101 bienes yacenter, para que deo-

trn clnl término de tniinta rlíaa contados desdtf Ja fecha de la 
t\ltima publicación oficiAl 110 1 resenten legalmente en ' este 
Jur.gAdo Á deducir PI qnp le" cwrettpondR. 

V en cumplimi~nto de lo a1andado, expido el presente 
parll 11n pnblicAción. 

Atotonilco fll Ornnrle, ,Julio 24 de 190•.-I'lf<lro Partido, 
Sri o. 3-1 
AtfmlniRtucic'm rle HAntu -Att1toni1co.-1Jtrecbos enterados, 
Agosto 2 <le 1901. - H.ecihido, ARoato 7 de 1901.-Qtdroz. 
~....,..'""~''"""""""'_.........,.,,.,..,. ....... _____ ""' .. ""'""....,,. .. --

E1ruoo 011 Hrnu.oo. 
JuzaAno.nJl lª llfSTANf'IA 01-:L DIATRITO DI: Ar.TOP&1'. 

CON VOCA'fORU. 

El U. Lic. Octavio F. Contreras .Jut'z de primP-ra Instancia 
de ~ste Distrito, ha mandado Pn los antos iatestamentarios 
do Florentino Gnrcia vecino que foé de Mixquinhoala, se citen 
á lne personas quP tengan derecho á la herencia para que 
se pres.,nten en este JlJzgado á dedncirlo en •el término de 
treinta días á contar desde Ja fecha de la última pu8licación 
de la presente, que por tres veces consecutivas saldrá eR el 
nPeriódico Oficial11 del Jt:stado. 

En cumplimierato de Jo mandarlo y para sn publicación 
en dicho periódico, se expide la presente en .Actopan, á vein
tiseis dA Julio de mil novecientos uno.-Emilio Tapia, Srio. 

~-1 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derecbos enteradoe, 
Julio 31 de 1901.-Recibido, Agosto 7 de 1'901.-Quiroz. 
...... ,.,, ..... ~"'"'""' ________ ..,._...,_...,_ ... _"'"'"'""'"'""'-'""'·--.... -............. ____ _ 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª lNSTANCJA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPA~. 

AVISO. 

En los aut.os ictestamentarios á bienes del finauo José Ire
neo Arteega, vecino que fué de[ pueblo de Sietla ,Je est& 
· · · · · · cia del .Distli&o 

lC. e 
ayer ha mandado que por medio de edictos que se publica 
por tres veces cousecutivas en los per\ótlicPs "Oficial" del 
Estadú y 11La Patria de México,1l de aquella ciudau. se co11-
voquen á todas las personas que se cqpsideren con derecho á 
Jos bienes yacentes, para que se presenten á cleducir el que 
les asista dectro de treiuta días contados desde la última pu· 
blicación en el p11imero rle los periódicos citados. 

Lo que pongü eu conocimiento uel público en cumplimiento 
de lo mandado. 

Zacualtipán, Junio 26 de 1901.-Adolfu.ténuu, Srio. 3-S 
Administración de Rentas.-Zacualtipán.- Derechos enteradoa. 
Julio 27 de 1901.-Recibido, Julio 30 de 1901.-Qviroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTlU'fO DE ZACUilTIPA...'l. 

AVISO. • En la sección segunda dPl juicio intestament~rio de la finada 
Micaela Escudero vecina que fué de Tianguistengu de asta 
jurisdicción, el C. Lic. Fllibea·to Rubio, Ju~z de primera Ins
tancia <la oste Dist1·iLo que conoce d~ los autos, con esta mis
ma fecha ha mandado iae cite á hu personas á que se refiere 
el articulo 1,522 del (\\uigo de proct'dimientos civiles, para 
In fu1·mación JA los inventarios y a valúo de los bienes pflrte
necieates á dicha sucesión, cuyt\ diligPncia dnrá principio á. 
las dirz Jo la mailaua del octavo Jifl l\til después Je la última 
publicación de los edictos en tll 11 P~l'iódico Oficial u del Estado. 

Y para que se publique tres veces consecutivas en el expre
sado periódico. expitfo el prHent~. 

Zacualtipán, Julio 22 de 1901.-Acltilfo Lémus, Srio. 3-3 
Aduiiuistrnción de Reutas.-Zacualtipán.-Derechos ent~radoa. 
Julio 25 de 1901.-Recibido, Julio 3Q de 1901.-Quiroz. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª IJSSTANCIA DEL DISTRITO DE JACALA. 

EDICTO. 

Pc•r disposición del Lic. ¡bnuel Aguirre, Juez de 1 ª Ins · 
tancia del Distrito, se cita a los interesados á la herencia ele 
Don Fidencio Aguado vecino que fué de Pacúla, para la for. 
mación de inventários solemnes y avalúo de los bienes respec· 
tivos; cuya diligencia dará principio en la casa mortuoria, á 
]as ocho de Ja m~'1na del duodécimo día í1til siguiente á Ja 
tercera y tµLima'publicación del presente edicto en el 11Perió· 
dico Oficialu del Estado. 

Practicará\ las medidas sin perjuicio de tercero, el Inge~iero 
de min'as C. Hermene.gildo Muro, vecino de esta ciudad. · 

Queda abierto un término de cuatro meses para la substan
ciaci6n del expediente. 

Pacbuca, Agosto 6 de 1901.-leopoldo Ros(J,les. · 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterades, 
Agosto 6 de 1901.-Recibido, Agosto 6 de 1901.-Quir()z. 

ESTADO DE llIDJ.LOO. 

Jacalo, Julio 20 de 1901.-Franco. ~fartínez H., Srio. AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
3-3 Núm. 44-La Sra. Evangelina Yaiiez y los CC. Francisco 

Administración de ReQtas.-Jacala.-Derechos enterados, Sánchez y Adalberto Gómez, vecinos todos de esta ciudad, 
Julio 22 de 1901.-Recibido, .Tulio 30 de 1901.-Quiroz. solicit_an con cuatro pertenencias la mina de metal de plata 
_ ................................. ,, ... , ...... ., .................. ., .. , .• ,. ................................ ....,_ ..................... .,,_ conocida con el nombre de u El Rosnrio,11 situada er. el Mi-

EsTADO DE HIDAl.Oo neral de Santa Rusa, Municipio del Arenal <le! Distrito de 
JuzoADO DE lª INSTANCIA DEL D1srn1To DE Ttru. Actopan, limitada por el Norte, con la mina de San Eu(7enio 

EDIC,'TO. por el Oriente, con terreno libre, por el Sur, con la mi~a d~ 
En .Jos a~tos del juicio intestamentario del Sr. Arnulfo San Felipe y por el Poniente, con la de El Volador. 

B~surto. vecino. que fué de ;st~ villa, el subscripto .Jue:t. d.e Practicani las meclidas sin perjuicio el~ tercero, el Ingeniero · 
primera Insta11c1a de este D1str1to que conoce de dicho Jlll· de mines C. Baltasar .l\[ufJóz de esta vt-cindad · 
cio, por auto d~ vei~titres del actual, discerni? el cargo ~e Queda abierto un término de CUcltro meses p.ara la substan-
tutor y curad<Jr rntermos, ele Jos menores Ameha, Antemm, 1 ciación del expediente. 
Juan, ~eopolda¡ A~nulfo, JPeúa, :Ana María Y Leopoldo Ba- J Pachuca, Agosto 7 de 1901.'-Leopoldo Rosalts. 3-1 
surto, a Jos Sres. Soledad Bc1surto y Cosme Salgado respec- . . . 
tivamente, mandan<lo se bagan Jas publicaciones que ordaua Adm101strac1ón de Rent~s .. -Pachuca.-De1·ecbos ent~radoP, 
el artículo l,7J4 del Código <le Procedimientos Civiles, por Agosto 7 de 190l.-Rec1b1do, Agosto 7 de 1901.-Quiroz. 
tres veces contmcutivaR, en Jos periódicos 110ficia)11 del Estado ... ..,..,__,......,......., .... ......,_....,,..,,,_,, .. , ...... r ............................................. ...-.. .... 

y "El Ueconstructor HidaJguensc11 que se edita en Ja ciudad 
de Pachuca. 

Y en cumplimiento de Jo mandado se expide el presente 
para su publicación en el 11 Prriódico Oficial u Jel Estado. 

Tola do Allt:mde, • á VPÍntisiete <le Julio de mil novecientos 
uno. Domos fé.-Jsaac llirent. 3-3 
Administrnc\ón de Reutns.-Pacbuca.-Derecboa enterados. 
JuJi.tJ. :u .da. ~UO l.- ibiuv.,, Julio 31 de IUOI. - uiro::.. 

C. AGENTE DE l\UNERIA. 
Tomás B. .Abbot, d~ pnso en ésta y con domicilio en la. 

ciudad de l\léxico ca lle <le Zuleta. f:'n 11~1 Gran Hotel u donde 
sea"lnlo para uotifir.nciones, nntA U d. como mejor proceda 
paso á exponer: qnH haciendo uso del de1·ecbo qne°lne cor.· 
cede el nrt. 15 del Reglamtmto <le la ley min~ra vigente, por 
mi y en nomhre de mi Socio Sr. · James ,V. Durst, hago 
formal ~olioitiar:l de eoaM&i,awa•aeiaawocak pelll6aeac;• á 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ! "ºªª ve~sde minenles cobrizos para abri~r una antigua 
M 1 N E R 1 A mina ubicada al SE. d~I Camposanto del üro terrenos de 

· • Ja Eocatrnación, y correspondientes á esta l\foniripalidad y 
Distrito, cuya miua es conoci<lu. con el nombre <le 11Santo 

EHTAJ>o DE Hrn.u.oo . Tomús Flojouales, 11 que titlne por senas particulares rastroit 
AGENCIA DE J\HNEHIA EN PACHUCA. de la t>:<istencia d~ antiguas fuauliciooes. 

Núm. 37.-Los ce. Pedro 'l'. Tello y l\lárcos Péfez, VPCi· La medición se hará Je Ja mau ... rn siguientP: tomnntlo como 
nos de Omith\11, solicit&1n con diez perteueoeins Ja mina de ~Pntro la h 11cu-mina titada se 1uediráu 30 pt-!rtt-111encias con 
metal do plata• llumnda 11Tlacbichrlco,11 &ituadn en el Mineral I a>OOIQ X600'" Y lnA ~nheceras de 500m tt:nllrán 10º NW. y los 
de L'npulu, J\fonicipio del Mineral del Chico del Distrito d 6 ¡ cost~dus Je 600'" 80º_ NE. A esta cuadra Re a~ompnñarán 
Paclmca; lindando ul Norte eon la mina del Nifto, al Sur con paruen_do del angulo NW. con base de 2fJOm 10 pertenencias, 
Pefins Uoloradns. al Uriente con mina de Los Gallos y al Y part~endo Jel uugulo SE. con i~ual base, otras di~z per
Ponier.te minn del Calvario. ten.c~caas para completar el total <le cincueuta pertenencias 

Pr1tctica!·á las medidas, sin perjuicio de tercero, el ingeniero sohc1tndas. 
de minas C. Tbeodomiro Lugo, de esta vecinilad. A Ud. C. Agent~. enplico admita mi solicit.ud arreglada á 

Queda abierto un .término de cutttro meses para la substan- las pres~ripciones IPg1tle11, y me p .. rmito proponer para. que 
ciaci61t del expediente. practiqu~ la medicióu, al Sr. Iug ... niero Luis Gayou, vecino 

Pachuca, 3' unio 28 de 1901.-Ltopoldo llosale.s. !S-1 de la ciudad cid México y <lomiciliaJo en ~1 Hotel Am~ricano 

R d "ó J l' O · 1. D calle de Gante. ecnu ac1 n e e \.eutns.- m1t au.- erechos enterados . . 
Agosto 5 de 1901.~R~cibido, Agosto 6 d~ 19ot.-Qufroz. ' j P~otesto a U~. mis respetos. 

Z1mapán, J uho 24 <le 1901.-Tomd~ B. Abbot. 

ESTADO DE Hm.u.oo. 
AGENCIA DE l\UNERIA EN PACHUCA. Presentad~ con su principal, á las nueve y cuarenta minu· 

Núu~. 42 .. -Los CC. José Maria Zamora, Quirino Gómez t~s <lA la naailana <l_el di~ veinti~uatro u~ ,Juli? de mi_I nove· 
y Damel .l4ranco, vecmos de Ja Villa de Actopan solicitan 1 cientos uno. A cont111uac1ósa y baJO la p<!rtuJa ~umero ~111cut1n· 
cou tliez pertenencias la 'mina de metal <lf' pin~ Jhimada ta y tr~s; Í••jas cieuto trc>int" y tre:1 y cimato treinta y cuatro 
,1La- J.?,efoa, 11 sifoada en el pueblo dA" San Gerónirnn ~f ami del libru ••H.t-gistrn el"' solicitud~~ dt1 cimce~iones Mineras, u 

cipio' ~el Arenal del _Distrito de~ Actopnu y -que · coli~ua- pur ~u rt-gistró e:;ta sulidtml. devol':ién!lo!i~ f"'ll .~Agui<la el preseute 
el On.en_te, con Ja mma de Santo . Tomás, por el Norte eón a los ucursnntes. Doy fé.-LUls G. Suucltez. . 3 -1 
el f'rhadal y por el Poniente y 8u·r, con el río que viene do Admiuistrnción de Hentas.-Pachuca:- Derechos cnt~rados, 
San Gregario. · Agosto 6 de 1901.-Uecibi<lo, Agosto 6 de 1901.......:.Quiru.: . 
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s. . PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Nlim. 76.-El Sr. Trinidad Olivera mayor de edad, minero 

y vecino de esta ciudad solicita la concesión de tres pertenen
cias á una mina vieja. que 11evará. el nombre de 11Morelos,11 
está situada en el cerro del Arcabuz, <le esto. Municipalidad, 
entre las pertenencias de las minas La Providencia y Santa 
Bárbara; sienclo e! punto de partida la bocn-minn. citada que 
tiene como sei1as particulares dos huizacbes hacia ei Poniente, 
1 su veta produce metales plomosos con ley de plata. 

Practicará la meclición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un térmit10 de cuatro mes~s contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 26 de 1901.-Luis G. Sdncltez. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Julio 27 de 1901.-Recibidi•, Agosto 1° de 1901.-Qufroz. 

E~TADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN TULANCINGO. 
Nám. 79.-El C . .Migu~l Díaz, por sí y socios solicita le 

sean concedidas dos pertenencias en una mina de metal de 
plata ubicadn P.n el lugar JJamado 11Cañada de la Poza Hon
da, 11 perteneciente á la Municipalidad de IturbicJe, Distrito 
de Tenango de Doria de este E.itado, teniendo por linderos; 
al· Sor, la Hacienda de 11Vaquerías,11 y ~1 cerro del 11Jabalí;11 
por el Norte, con t.errenos de Agua Blanca: y por el Oriente 
y Poniente, C•m temmos del citado Municipio: cuya mina 
nombra 11Snn Pedro y San Pablo.u 

Practicará )as medi<laR el Ingeniero Eduardo FP.rnández. 

Lo que so hace saber al público para Jos efectos ·del Código 
Civil, eh su parte relativa. 

Tep~titlán, Julio ~5 d0 19Ql.-.José Jgno. Balleslero~.-
Em·ique Gonzále~, Srio. . · . 3-1 

Administración 1le Rentae.-Tnla·.-Derechos enterados, 
Agosto 3 de 1901.-Recibido, Agosto 7 de 1901.-Q1.tiroz. 
,...,....,..,_,,,, .. , ..... ,_,,,,..,,...,,_,_, ..... , ..... "'"'"·~, .. , .. ,..,,__,..... 

EsT A.Do nz Hm.uoo. 
DtSTRITO DE TUL&..-PRESIDENClA MUNICtPAJ. DE TEPETITLAN. 

, · A.VJSO 

· ExistA á disposición .de E>sta oficina y en cali<lad de mos
trenco, un caballo como rl,e nueve años de edad, de color colo
rado, dos patns blancas, berrado con el fierro cuyo monograma 
es enlazado C. A. B. según com1ta en el original d~ e11te aviso; 
tiene como seña particular una cicatriz en la punta. de una 
aocn junto á Ja coln, habiendo sido valnado por peritos nom· 
brarlos al efecto en la suma de catorce pesos. 

Y en cumplimiento <le lo prevenido en el artículo 68 r rlel 
Código Civil, se publicará el presente cuatro veces durante 
dos mese~ en el 11Periódico Oficialn del EQtado. 

Así se hace ~nber al público, para qus h persona q11e Re 
crea con uerecho á reclamar Ja. propiedad del cab:.llo.· lo 
gestione dentro del término legal. 

Tepetitlán, Mayo 29 de 19Úl.-José Jgno . .Ballestems.-
Enrique Gonzáltz, Srio. 8 y 28 J.'"720 J.-8 A. 

AJ ministración Ofl RentRs.-Tula. -DerPchos entera1los, 
Mayo 30 d., 1901.-ReciOido, .lnnio 5 de 1901.-Quiro.:. 

veci11odcesta ciudad. . -~~· 
Queda abif~rto Pl término de-cuatro meses para la Subst&D· /. ~ 

eiación del expPdiPntA f'D esta Agencia. \., ~~ 9a 
Tulancio¡¡o, ,Julio 5 de 1001.-;-.Agn. /Ju111tis. 3-~ ~ 'J ~-."1-r»111.J.1·~-a 

~:~~~~~~~~~-~~~!~~~~~ é . l e --~~~E::~en estostlempos ~·- -
EsTAuo n11: HIDALGO. ~ queelreumatismoesunaenferme- f'i

1 COMPANIA EXPLOTADORA DE LA lllN'A DE 11 CRES0.11 1 dad de la sangre.• Concedido este \( , 
-Socierlad .Andnima.- . principio se verá la inutilidad de ~ 

i.. v1so INTERESASTE tratar de curarlo con friegas y bál- : 
El Consejo ue ~dministrnció11 de esta Compnilía, en RPsión samos. Para curar el reumatismo 

1 de aye1· .se .lrn servido ncordar qne sPa~1. c1.mvo~1ulo~ Jos Se11u· hay que tr'!-bajar por_ dentro; 1 

res Accromstns, á As.nmblPa General ext1aor<hnn~1a q.~e ten- hay que purificar y ennquecer la "' 
drá. lugnr en e~tn :muad-despncho del .sr. Lic. Sanchez sangre. Es el Wiico modo 16gico Y 
MPJ~radn-:-el. dm fo del entrante Agosto, a las •1 de la tarde de tratar la enfermedad. Ning- ,. 
Y ba10 la s1gu1ente '. 1 una medicina se presta t~.n admir- \.\ 

ORDEN' DEL DIA: ablemente para purificar y enri- ~ 
l. Breve informnción del Consf'jo sobre el estado general quecer la sangre como las 

de los negocios de In Compailin. 
• lI', Discusión y re.solu.cion~s ~ODS~guientf'S para l~ reorga· !l'ílrloras !ÍPosarlas . j 

mzac1ón de lo~ trabajos o la hqmdac1ón de los nego~1os. ~ · ~ 
Por trat~rse d.e nsunt?s ele sumo interés, se suplica la más . r/e/ fJr. , '/tJil/lams. ' 

puntual as1stenc1a por s1 ó por apoderado. "' 
Pachuca, Julio 31 de 1901.-Fr.o. Braclto, Srio. 3-3 Esta medicina. no es un" mata dolor,,; pe!o cura el 1 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos enterados, Á reumatismo purificando la sangre, desalOJaD.df! el ~ 
Julio 31 de 1901.-Recibido, Julio 31 <le 1901.,--Qufro:. \, venen'! causante de !a enfermedad. En 1~ IIJ.?-Sma . 

· }\ categonaque el reumattsmo se eucuentran la ciática y 
"u u u u o u J el lumbago. Las friegas y bálsamos alivian temporal-

" ~ 1 VERSOS A V 1 SOS. · (; mente. Las Pildoras Rosadas del Dr. Williams Curan. ~ 

. EsTAoo DE HmALoo. .l 9}/.•i/113 _ Curat/03. · 'IJ/l/113. ª· urántlo_ .r.11. 
DisTRITo DE Tuu..-7-PawnxNcu· MuN1c1P.u. me TEPETITUN. _ 

A VISO. ~,.. fdilll••1 fl/MllM• C-., &A .. Hht~I, f/. ~ .. /:dwll-. 'Ultál-. 
Prévios los trámites de ley, se ha declarado mostrenco uu 

caballo que existe á disposición de esta oficina. Ea como de ·~=~~· 
.:&torce nnos de edad. color rosillo, marcado con X y vnlori- Recibido. F~brero 15 Je 1899.-Quiro.:-Dereeho.' enteradOI en la 
zado en veinte pesos. • Teaoreria de la Secretaria Geoer"I de !~dr Abril' 18 Je lunio de lDOl. 
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